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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO promovido por 

ALBA LUCILA SANDOVAL AGUDELO en favor de GUSTAVO TRUJILLO 

MUÑOZ, se agrega memorial allegado por parte del defensor de 

oficio de la demandante, dando respuesta al requerimiento 

realizado por el despacho a través de auto de sustanciación No. 

2032 del 09 de noviembre de 2023.  

De una parte, indicó que a la fecha no se ha realizado la sucesión 

de BENJAMÍN TRUJILLO ARIAS y ROSA MATILDE MUÑOZ DE TRUJILLO 

(padres de GUSTAVO TRUJILLO MUÑOZ), por lo que tal información 

fue desacertada por parte de su prohijada.  

Así mismo, adjuntó registro civil de matrimonio de GUSTAVO 

TRUJILLO MUÑOZ y ALBA LUCILA SANDOVAL AGUDELO, 

acreditando así su condición de cónyuges. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   JUEZ 
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